
Año XLIX. Miércoles 26 de Julio de 1882. Núm. 22.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ix , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO^E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes v disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde queso publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. fDecreto ele 28 de 
Noviembre de 1831.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de primera instancia de Ateca, de los cua
les resulta: .

Que la Compañía de los ferro-carriles de Madrid, 
Zaragoza y Alicante al ejecutar la construcción de 
una de las líneas férreas tuvo necesidad de hacer un 
túnel en las inmediaciones de una finca propiedad 
del Conde de Morata y de Argillo y de desviar el 
rio Jalón, haciendo además en otra finca, del mismo 
interesado y en toda la confrontación del cáuce de 
dicho rio, un muro de manipostería para evitar que 
las aguas causaran desprendimientos de tierra:

Que en las avenidas ordinarias, y de resultas de 
dichas obras, se inundaban las propiedades colindan
tes al rio, como sucedió el dia *28 de Agosto de > 
en que comprimidas las aguas en el punto en donde 
se desviara aquel, é impulsadas á la vez por las que 
penetraban y salían en el túnel ántes indicado, pro
dujeron la pérdida de tierras y cosechas, causando 
daños en las dos fincas de c[ue ántes se ha hecho 
mérito:

Que los hechos expuestos aducidos por el referido 
Conde sirvieron de fundamento á la demanda que 

en 15 de Noviembre de 1880 presentó en el Juzgado 
de primera instancia, para que se ventilara enjuicio 
civil ordinario, contra la Compañía de los ferro-ca
rriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, reclamando 
que se obligara á dicha Compañía» á reponer el mui o 
de sostenimiento arrastrado por las aguas del Jalón y 
que ántes construyó en la finca del demandante pa
ra salvarla del perjuicio que la amenazaba al des
viar el rio. y se la condenara á indemnizarle de la 
pérdida de la cosecha y demás daños que se le ha
bían ocasionado el citado 28 de Agosto de aquel 
año, además délas costas:

Que emplazada en forma la Compañía demanda
da se personó en autos, y al propio tiempo que pro
puso.ante el Juzgado la declinatoria de jurisdicción, 
acudió también el Director déla misma D. Cipriano 
Segundo Montesinos al Gobernador de la provincia 
para que esta Autoridad requiriera de inhibición al 
Juzgado, como así en efecto lo hizo en 28 de Di
ciembre de 1880: ,

Que sustanciado el conflicto, se declaro mal enta
blada la competencia por Real decreto de 2 de Di
ciembre de 1881, volviendo el Gobernador á reque
rir de nuevo, fundándose en que la obra de que se 
trataba v reclamaba el Conde de Morata de la C om- 
pañía del ferro-carril no podía ésta ejecutarla, sin la 
autorización correspondiente, prévios los requisitos 
prevenidos en las disposiciones enunciadas: en que 
la Compañía al ejecutarlas obras para la explotación, 
lo verificó según se hallaba prevenido, y por lo tanto 
no podía ser responsable de los efectos que hubieran 
podido producir: que las obras de las líneas férreas 
son de interés general, y en tal concepto las reclama
ciones que sobre las mismas se hagan deben dirigirse 
á la Administración, única competente para enten
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der en ellas y aplicar la resolución que corresponda, 
no pudiendo considerarse como cuestiones puramen
te de derecho civil, porque se interesan en ellas 
consideraciones especiales y de un órden superior 
que las hace excepcionales, debiendo por lo tanto, 
en el caso en cuestión, haber dirigido el Conde de 
Morata y de Argillo su reclamación al Ministerio 
de Fomento ó á su Delegado en la provincia con el 
objeto que hubiere creído conveniente: que la alza
da en esta clase de cuestiones es la via contenciosa, 
á la que pudiera recurrir el reclamante en su caso: 
que si bien las disposiciones que se citaban respecto 
de los casos de fuerza mayor se referian al abono 
de perjuicios por obras en construcción, se podrían 
aplicar como cuestión prévia en el caso de que se 
trataba, y su declaración sólo podría determinarla 
la Autoridad administrativa: en que dependiendo de 
la Administración, en cualquiera de sus esferas, el 
examen y aprobación de los proyectos de vigilancia 
y conservación de las obras públicas, la Compañía 
no podía ejecutar obra alguna sin este requisito, y 
por lo mismo la inteligencia del asunto correspondía 
á la Autoridad gubernativa: en que el caso que mo
tivaba el conflicto no se hallaba comprendido en el 
art. 121 de la ley de obras públicas; y citaba el Go
bernador el caso 7.° del art. 4.°, los artículos 95, 22 
y 121 de la ley de obras públicas, el 27 del regla
mento para su ejecución, la Real órden de 25 de 
Noviembre de 1858, los artículos 9.° y 52 del pliego 
de condiciones generales para la concesión de ferro
carriles de 15 de Febrero de 1856, el art. 3.° de la 
ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, y el pá
rrafo primero, art. l.° del reglamento para la recla
mación de perjuicios causados p'or las avenidas etc.:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando; que nada tenían 
que ver con el asunto las disposiciones citadas por 
el Gobernador, toda vez que la pretensión deducida 
por el demandante se concretaba á que la Compañía 
construyese uu muro que había sido arrastrado pol
las aguas, indemnizárase los perjuicios sufridos y 
conservara aquella obra, puesto que la misma Com
pañía la hizo por considerarla necesaria: que si bien 
la Compañía de los ferro-carriles no podía llevar á 
efecto ninguna variación en las obras de aquellas vias 
sin que previamente las autorizase la Administración 
pública, había que tener en cuenta que el deman
dante no pretendía ninguna variación de la línea, 
férrea, y sí sólo la reparación de un muro que cons
truyó la empresa, distante de la via y sus depen
dencias más de 100 metros, para lo cual no necesi
taba permiso ni acudir á la Administración: que la 
pretensión del actor no se dirigía contra aquella ni 
contra nada que á la misma afectase, sino sobre la 
reposición de una obra que la Compañía construyó 
por creerla necesaria, lo cual sólo tenia relación con 
los intereses de ésta, como persona particular, sin 
que por tanto tuviera nada que ver la Administra
ción en la cuestión de que se trataba, debiendo ven
tilarse ante los Tribunales de justicia: que los fun
damentos en que se apoyaba el Gobernador para 
sostener su competencia quedaban destruidos por 
(-1 caso 3.°, art. 121 de la ley de obras públicas de 
13 de Abril de 1877:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 

de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el núm. 3.°, art. 121 de la ley de obras pú
blicas de 13 de Abrü de 1877, según el cual compe
te á los Tribunales de justicia el conocimiento de las 
cuestiones relativas á los daños y perjuicios ocasio
nados á tercero en sus derechos de propiedad, cuya 
enajenación no sea forzosa por el establecimiento ó 
uso de las obras concedidas ó por cualesquiera otras 
causas dependientes de la concesión:

Visto el núm. 2.°, art. 8.° de la propia ley, que 
encomienda á las atribuciones del Ministerio de Fo
mento concerniente al modo y forma de constitución 
de las Sociedades ó Compañías que soliciten conce
siones de ferro-carriles de interés general, al otor
gamiento de estas concesiones y privilegios corres
pondientes á los mismos, al exámen y aprobación 
de los proyectos y al servicio de inspección que de
be ejercer el Estado sobre la construcción, conser
vación, explotación y policía de los expresados 
ferro-carriles. .

Considerando:
l .° Que la demanda incoada por el Conde de 

Morata y de Argillo tiene por objeto que se compela 
á la Compañía demandada á la reconstrucción de un 
muro de manipostería, destruido á consecuencia de 
las avenidas del rio Jalón, y á que se indemnice al 
dicho demandante de los daños y perjuicios que se 
le han irrogado á consecuencia de la destrucción 
del expresado muro y consiguiente inundación de 
sus propiedades.

2 .° Que respecto el primer extremo de la deman
da, ó sea en lo que se refiere á la reconstrucción del 
expresado muro, por tratarse de obras que afectan 
á una vía férrea que tiene el carácter de pública, 
sólo la Administración es la competente para obli
gar á la Compañía, á cuyo cargo se encuentra, á 
que ejecute las obras necesarias para la conserva
ción de dicha vía férrea, así como para vigilar la 
construcción, conservación y explotación delamisma.

3 .° Que el segundo extremo de la demanda hace 
referencia á la indemnización de los daños y perjui
cios que el Conde de Morata y de Argillo ha sufrido 
en dos fincas de su propiedad, cuya enajenación no 
es forzosa, y como consecuencia de la concesión de 
la expresada via férrea de Madrid á Zaragoza, pol
lo cual es indudable que á los Tribunales de justicia 
corresponde decidir acerca de este extremo, á tenor 
del art. 121 de la ley de Obras públicas anterior
mente citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, sin perjuicio de las facultades que 
compete á los Tribunales de justicia para seguir en
tendiendo en lo que se refiere á la indemnización de 
daños y perjuicios reclamados á la Compañía de
mandada por el Conde de Morata y de Argillo.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 4 Julio 1882).
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
N ■

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

Es t a d o del precio-medio que han tenido en, esta provincia los articulos de consumo que á 
continuación se expresan, en el mes de Junio último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO.

Trigo.

c RANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Cebada. Centeno. Maiz.
Gar- 

banzoz. Arroz, Aceite. Vino. diente. De trigo.
De 

cebada-Carnero. Vaca. Tocino.

1 HECTÓt ITRO. KILÓGRAMO. LITRO. KII
1 

ÓGRAMO. KILÓGRAMO.

j Pts. Cs. Pts. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca..................... 26‘50 18-00 » 0-95 0-70 0‘94 0‘18 0-50 1 ‘30
Belehite................... j » » » » » » » » » » » » »
Borja......................... ■ 26‘75 15‘50 » » 1-00 0‘60 0-75 0‘21 0‘32 1‘75 » 1-75 0‘10 »
Calatavud............ 26‘23 19‘48 19-48 12-97 0-78 0‘50 0‘90 0‘12 0-36 1-66 1-42 2‘51 0-06 0‘06
Caspe..................... 27‘50 12‘50 » » 1-20 0‘70 TOO 0‘25 0-75 1-95 » 2-12 0‘06 0‘06
Dardea................... 2.)‘0G 17‘84 17-84 » 0‘96 0‘48 0-76 0-18 0‘60 T66 1-17 1-90 0‘04 0-03
Ejea......................... 2-roo 14‘CO 10-00 12-50 l‘50 » 1-50 0*20 0‘75 1-75 1-00 2-00 0-04 »
La Almunia. ... 26‘00 18-00 » 1-50 0‘75 1-10 0‘30 1-24 1-75 » » 0‘10 0‘10
Pina........................... ¡ 28‘50 15‘00 » » 1-35 0-65 0‘95 0‘20 0-62 1 -50 » 2-25 0-10 0-10
Sos.......................... 30‘00 15‘00 12‘CO 12-00 1-60 0‘80 1-40 0‘22 0-97 1-75 » 3-00 0-09 O‘ll
Tarazona.............. 23‘87 13-75 18-10 12-00 0‘90 0‘50 0-75 0‘25 0‘50 1-75 » 2‘34 0-06 0-06
Zaragoza............... 27‘86 14-96 » 19-51 1-07 0-59 1-00 0-37 0‘71 1-75 1-90 2‘25 0‘04 »

To t a l e s . .. 292‘27 173-78 95‘42 68‘98 12-81 6-27 11-05 2-48 7-32 18-57 5‘49 22-12 0‘77 0‘58

Precio medio general
en la provincia. .. 26‘57 15-79 15-90 13-79 1-16 0‘62 1-00 0‘22 0-66 1-68 1-37 2-21 0‘07 0-07

HECTOLITRO.

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD.

í Precio máximo. 1 30-00 Sos.
Tr ig o ........¿

f Idem mínimo.. 19-48 Calatavud.

/ Precio máximo. 23-87 Tarazona.
Ce b a d a ...J

( Idem mínimo.. 12-50 Caspe.

Zaragoza 17 de Julio de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento, Pedro Antonio 
Fernandez.—\ .° 13."—El Gobernador, Pedro A. Herrero.
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SECCION QUINTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Precios límites que han de regir en las primeras 
subastas para contratar á precios fijos por un año el 
suministro de subsistencias á las tropas y caballos 
del Ejército y Guardia civil, estantes y transeúntes 
en cada una de las plazas de este distrito que á con
tinuación se expresan, cuyos actos tendrán lugar el 
dia 12 de Agosto próximo, en esta Intendencia y los 
puntos citados.

PUNTOS.

RACIONES DE QUINTAL 
métrico de 

paja.

P setas. Cts.
PAN.

Pesetas. Gis.

CEBADA.

Peseta-. Cts.

Huesca................ 0‘24 0‘90 4'67
Teruel................. O^B 0,90 3‘So
Jaca..................... 0^4 0‘90 4‘40

Zaragoza 22 de Julio de 1882.—El Intendente 
militar, Manuel Heredia.—El Jefe Interventor, Ma
nuel Arahuetes.

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, correspondiente 
al actual año económico de 1882 á 1883, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, en cuyo periodo podrán 
los contribuyentes presentar las reclamaciones que 
sean oportunas.

Nuez 20 de Julio de 1882.—El Alcalde, Juan 
Trueba.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
(fultivo y ganadería de este pueblo para el año eco
nómico de 1882 á 83, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento desde el dia 
24 al 31 del actual ambos" inclusive, para que los 
contribuyentes se enteren de las cuotas que se les 
han repartido y puedan reclamar de agravio.

Farasdués 22 de Julio de 1882.—El Alcalde, Li
no Lamarca.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y el presupuesto municipal or
dinario para el año económico actual, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría del Ayuntamien
to de este pueblo por espacio de 15 dias, adonde se 
admitirán las reclamaciones que presenten los con
tribuyentes.

Pleitas 19 de Julio de 1882.—El Alcalde, Tomás 
González.

En el dia 22 del actual, en el término municipal 
del pueblo de Oseja, fué hallada por D. Nicasio Az- 
nar una muía de las señas siguientes: pelo castaño, 
de edad 16 años, poco más ó menos, de altura siete 
palmos y cuatro dedos, con unesparaban fogueado en 
el pié izquierdo, descalza de los cuatro remos, de 
prendas ó sea de aparejada nada más que una cabe
zada vieja.

Lo que se avisa por medio de este periódico ofi
cial para que su legítimo dueño ó persona competen
temente por él autorizada, se presente á recogerla en 
el término de 40 dias, á contar desde el en que se 
publique este anuncio, y satisfacer los gastos cau
sados.

Oseja 23 de Julio de 1882.—El Alcalde, Lino 
Grau.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1882-83.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JULIO DE 1882.

No t a de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 2.“ deceno, 
del citado mes.

Dia.
d TV TID A. ü  . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.

-- . —— ■ - 1 ■ ——
Quintales métricos Kilogramos. Hectóls. Litrs. NOMBRE. CLASE. Pls. Os.

12 125 » » » Harina..................................... De 1.a para pan de tropa.
12 250 » » » Idem......................................... De 2.a id../......................... 40‘368
12 125 » » » Idem......................................... De 3.a id.................................

Zaragoza 20 de Julio de 1882.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector. Pascual Royo.—El Ad
ministrador, Santiago Torrijo.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En causa pendiente en este Juzgado contra Agus
tina Fustea sobre hurto, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha que Manuel Rillo, vecino que 
fué de esta ciudad y cuyo paradero se ignora, com
parezca en este Juzgado dentro del término de nue
ve dias, contados desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , para la práctica de cierta dili
gencia judicial.

Y para que conste firmo la presente en Zaragoza 
á 22 de Julio de 1882.—José Cuitarte.

La Almunia.

I ). Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera ins
tancia de La Almunia:
Por el presente hago saber: Que para pago de cos

tas á que fué condenado Francisco Badia Adiego, 
vecino que fué de Alagon, en causa sobre amenazas 
a su mujer, se venderán en pública subasta, que ten
drá lugar el dia 24 de Agosto próximo, á las diez 
de su mañana, en este Juzgado y simultáneamente 
en el municipal de Alagon, las fincas siguientes, sin 
sujeción á tipo:

L" Una casa en la calle del Cuartel de Alagon, 
señalada con el núm. 5; linda por derecha con ca
mino de herederos que sube á la Carca, por izquier
da con vagos de Andrés Lacasa, y por espalda con 
era de la señora Condesa de Bureta: tasada en 250 
pesetas.

2 .° Un campo, regadío, de tres hanegas, ocho 
almudes, equivalente á 26 áreas, 21 centiárea, en la 
partida de Palomar, término de Alagon; linda por 
N. con I). Mariano Pelegriny con D. Manuel Crespi, 
por S. con brazal regante, por P. con vía férrea de 
Zaragoza á Pamplona: tasada en 300 pesetas.

Dado en La Almunia á 21 de Julio de 1882.—Mi
guel J. Blasco.—D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna.

JUZGADOS MILITARES.

Búrgos.

D. Blas Morillo Alvarez, Teniente del 2.° batallón 
del regimiento infantería de Andalucía, número 
55, nombrado Fiscal para instruir la presente su
maria :
Habiéndose ausentado del pueblo de Luesma, 

Juzgado de primeía instancia de Daroca, provincia 
de Zaragoza, donde se hallaba disfrutando licencia ili
mitada el soldado de la 1/ compañía de dicho bata
llón y regimiento, Miguel Segura Ramiro, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deser
ción:

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér- 

mto, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, señalándole el 
miartel de Caballería de esta plaza, donde deberá

171

presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el término seña
lado, se seguirá la sumaria y se sentenciará en re
beldía .

Búrgos 15 de Julio de 1882.—Blas Morillo Al
varez.

Cádiz.

1). Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón 
Reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nombrado 
por el hjxcmo. Sr. General Gobernador militar de 
esta Plaza:
Habiéndose ausentado de la ciudad de Zaragoza, 

donde tenia fijada su residencia, el soldado sustituto 
licenciado por inútil procedente del depósito de Ul
tramar de Cádiz, Hermenegildo Borroy Galan, hijo 
de Matías y de Casilda, natural de Quinto.

En uso de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al mencio
nado Hermenegildo Borroy, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha en que tenga lu
gar la publicación de este edicto, se presente á la 
Autoridad civil ó militar más próxima al punto de 
su residencia, para que dando aviso dichas Autori
dades por la vía oficial á esta Fiscalía, pueda librar
se al efecto el correspondiente interrogatorio para 
que declare en el expediente que se le instruye en 
averiguación de las causas que hayan motivado su 
inutilidad para el servicio de las armas.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza.

Cádiz 12 de Julio de 1882.—El Teniente Fiscal. 
Inocencio Ballina.

Zaragoza.

D. Pablo Artal y Abad, Capitán graduado, Tenien
te, segundo Ayudante de esta plaza y Juez Fiscal 
de la misma:
Habiendo cometido el delito de primera deserción 

el soldado con destino á Ultramar, Antonio Blanco 
Azlor, á quien estoy sumariando por dicho delito 
por la falta de presentación á la reconcentración y 
embarque; y

Usando de las facultades que para estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado, señalándole esta 
Fiscalía, sita en la calle de Cádiz, núm. 5, tercero, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y de no verificarlo se le se
guirán los perjuicios que haya lugar.

Zaragoza 18 de Julio de 1882.—El Fiscal, Pablo 
Artal.

M.C.D. 2022



172 BOLETIN OFICIAL

JÜZGADO MUNICIPAL DEL PILAR^

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Julio de 1882.

Zaragoza 11 de Julio de 1882.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1.a decena, de 
Julio de 1882, clasificadas por sexo g estado cioil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDO S_.____________
TOTAL

GENERAL."XZ A R <z> T*<sr EZ s. JME 751 13 Ft A. ® .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1......... 2 1 » 3 3 » » 3 6 
3
7
2
5
4
2
3 
3
4

1 2.........
1 3.........

»
3

1
1

»
»

1
4

1
3

»
»

1
»

2
3

4.........
5 .. .
6.........

2
2
1

»
1
»

» .
»
2

2
3
3

»
1
1

»
1
»

»
»

»
2
1
1
1
1
3

1 7......... 1 » » 1 » 1 »
8......... 2 » » 2 1 » »
9.........

10.........
2
1

»
»

»
»

2
*1

1
3

»
» »

______ 1___________ —---------1 i

16 4 2 22 í_ 14 9 _L„ 17^^
I! 39 _

Zaragoza 11 de Julio de 1882.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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